
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ORDENA PAGO A EMPRESA QUE INDCA

DECRETO N" 5414
cHrrrÁN vrEJo.

1 5 SEP 2021

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus iexfos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto No 250 del Ministerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley No 

'19.88ó de Boses sobre Controlos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 3.80ó de fecho 22
diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021.

2.- Controlo de fecho I'l de moyo de 2021 suscrito
entre Petrinovic y Cio. Ltdo y lo Municipolidod de Chillon viejo.

3.- El Decreto Alcoldicio N'3103 de fecho26.05.202l
el cuol opruebo conlroto liciioción publico lD.367l-2GLE2\ .

4.- Los Focturos Nro. 18035/03.06.2021 por un volor de
$307.09ó.- lmpuesto incluido corespond¡ente ol servicio de moyo; 18288/30.0ó.2021 por un
volor de $47ó.000.- lmpuesio incluido conespondiente ol servicio de junio; 18443/31 .O7.2021
por un volor de $47ó.000.- lmpuesto incluido conespondiente ol servicio de julio y Focturo Nro.
18834/31 .08.2021 por un volor de $47ó.000.- impuesto incluido conespondiente ol mes de
ogosto, todos recepcionodos conforme por lo Jefo del Deporlomento de Tronsilo, Doño
Monico Morinodo Deloporte.

5.- Que, en su oporlunidod el onierior Jefe del
Deportomento de Tronsito, no solicito lo emisión de lo orden de compro conespondienie ol
controto suscrito.

6.- De ello, el Art. I de dicho ley indico que "Los
conlrofos que celebre lo Administroción del Estodo, o título oneroso, poro el suminislro de
mueb/es, y de los servicíos que se requiere n poro el desorrollo de sus funciones, se oiusforon
o /os normos y príncipios del presenfe cuerpo legol y de su reglomentoc¡ón.
Supleforiomenfe, se les opl'icoron los normos de Derecho Público y, en def eclo de oquellos,
los normos del Derecho Privodo."

7.- Sin emborgo los errores odministrotivos en lo
controtoción del proveedor no pueden ser limitontes poro concelor los servicios, yo que no
pueden ser imputobles ol conlrotodo, en rozón de que su pogo significorío un
enriquecimiento sin couso por porte del municipio, lo que estó prohibido y reglomentodo por
Conirolorío Generol de lo Republico, como constontemente lo ho expresodo por medios de
los dictómenes N"s 45.232 y 72.378, ombos del oño 201 4.

B.- Que lo necesidod del buen funcionomienio del
Deportomento de Tronsito hoce imprescindible contor con el oniendo de gobinete
psicolécnico poro otorgor licencios de conducir, y osí generor ingresos o los orcos
municipoles.

Decreto Alcoldicio N' 3731

outomóticos.

9.- Decreto Alcoldicio N' 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021 , los cuoles opruebo los subrogoncios
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,rtunicipatidad de Chitlán Viejo

DECRETO:

I .- ORDENESE, el pogo de los fociuros onfes
mencionodos de ocuerdo ol punio cuorto del confroto de suministro suscritor con el
proveedor Sres. Peirinovic y Cio. Ltdo. Rul. 7ó.534.2ó0-5.

2.- IMPÚTESE oi gosto incu ol Presupuesto
Municipol Vigente.

OTESE, COMUNIQUESE, ARCHIV E
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4.

orio Municipol; Adquisiciones.

DE JORGE DEL POZO TENE

1 3 SEP 2021
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